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RESOLU CIÓN ADM ! NISTRAT¡VA

ciudad de México, a 14 JUll 2024

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos L, 2, Sfracciones I y Xl, 6 fracción lV,

r5 BIS 4fracciones lyX, z:,,, zTfracción lll,3o BIS z de la LeyOrgánica de la ProcuraduríaAmbientaly
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 5r fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-zor9-AO-

33-SOT-zB, relacionado con la investigación de oficio llevada a cabo por este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ---------

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha z5 de junio de zor9, la Titular de esta Procuraduría instruyó a la

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, la realización de las acciones y trámites
correspondientes a la investigación de oficio a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones
jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial de la Ciudad de México, por la

construcción que se realiza en Avenida lnsurgentes Sur, número7z4, Colonia DelValle Norte, Alcaldía
Benito Juárez,la cual fue radicada mediante Acuerdo de fecha z5 de junio de zor9.

Para Ia atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
información a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, r5 BIS 4, z5
fracciones I, lll, lV Bis, V, Vlll y z5 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 85 de su Reglamento, y de conformidad con los
Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxíco en fechas zo de marzo , a7 y 27 de abril,
rB y z9 de mayo, 01, 19 y 3o de junio, r3 de julio, o7 de agosto, z9 de septiembre y o4 de diciembre de
2o2o, respectivamente, asícomo tSy 29 de enero, t2r tg y z6 de febrero,3r de marzo, 3o de abril, z8
de mayo, z5 de junio, z3 de julio y z7 de agosto de zozr, se suspendieron los términos y plazos
inherentes a los procedimientos administrativos y trámites que se desarrollan ante las Dependencias,
Órganos. Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México,
derivado de la Emergencia Sanitaria por causa de Fuerza Mayor para controlar, mitigar y evitar la
propagación del Covid-rg, así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los términos y
plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la administración
pÚblica y alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el ro
de septiembre de 2c27..--------
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ANALISIS Y VALORAC!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURf DIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental y del
ordenamiento territorial, como lo son: el Programa Delegacional de,Desarrollo Urbano vigente en
Benito )várez,la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, ambos de la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: -------------

r.- Con respecto a las materias investigadas.

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece que las

disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por objeto

establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su

ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México.

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracciones l, ll, llly V de la referida Ley, dispone que

la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y

ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de

Desarrollo Urbano, los Programas Parciales de Desarrollo Urbano y las Normas de Ordenación.

Asimismo, el artículo 43 de la citada Ley prevé que las personas físicas o morales, públicas o privadas

están obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano

Por otra parte, el artículo 48 de la multicitada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el

conjunto de disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos,

destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y

las normas de ordenación, asícomo la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano

y de equipamiento urbano y anuncios

El Programa General de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, define en el apartado 3

lnstrumentos de Fomento, que para hacer efectiva la planeación urbana en la Ciudad de México, es

necesario contar con procedimientos de actuación o gestión que articulan territorialmente las

estrategias de gobierno y permiten concertar con los sectores social y privado las acciones e inversiones
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en obras y servicios, de acuerdo con las políticas y lineamientos que consignen los programas de

desarrollo urbano

Ahora bien, el Programa General en comento, establece en su apartado 3.r.r Polígono de Actuación,
que se podrán delimitar y constituir los Polígonos de Actuación en las Areas de Actuación señaladas por

el Programa General, estos instrumentos, permiten relocalizar usos y destinos del suelo y aplicar la

relotificación, los cuales se aplican a través de Sistemas de Actuación Social, Privada y por Cooperación
para el fomento y concertación de acciones, vinculados y regulados por la Administración Pública,

dando prioridad a aquellos proyectos con una orientación social. Este instrumento es susceptible de
aplicación en Areas con Potencial de Reciclamiento y con Potencial de Desarrollo, para optimizar el

aprovechamiento del suelo urbano con los usos e intensidad de construcción permitidos, de acuerdo a

lo que señala la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.

La Ley de desarrollo urbano de la Ciudad de México define a los polígono de actuación como una

superficie delimitada del suelo integrada por uno o más predios, que se determina en los Programas a

solicitud de la Administración Pública, o a solicitud de los particulares, para la realización de proyectos
urbanosmediantelare|otificaciónyrelocalizacióndeusosdesueloydestinos'-

Adicionalmente, establece en su aftículo 76, que los polígonos de actuación se pueden constituir por un
predio o más predios colindantes, en cuyo caso será necesario presentar una manifestación ante la

Secretaría, por pafte del o los propietarios del o los inmuebles ubicados en el mismo, asícomo por el
perito en desarrollo urbano; y por dos o más predios no colindantes, en cuyo caso deberán ser
autorizados por la Secretaría, por medio de un dictamen

En los Polígonos de Actuación para la ejecución de proyectos específicos, se puede aplicar la

relotificación y la relocalización de los usos y destinos del suelo dentro del mismo, sin rebasar los límites
máximos permitidos de intensidad de construcción para cada uno de los usos permitidos.

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito
Juárez, al predio investigado le corresponde la zonificaciónHl4lzo/M (Habitacional,4 niveles de altura
máxima, zo0/o de área libre mínima, Densidad Media: r vivienda por cada 50 m, de la superficie del
terreno).
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Asimismo, le corresponde la zonificación HM/rolzolZ (Habitacional Mixto, ro niveles de altura máxima,

zoo/o de área libre mínima, Densidad Z: Lo que indique la zonificación del programa. Cuando se trate de

vivienda mínima, cada programa delegacional lo definirá, en su caso), que le concede la Norma de

Ordenación sobre Vialidad para Avenida de los lnsurgentes, Tramo G-H de: Viaducto Miguel Alemán a:

Barranca del Muerto.

De igual manera, al predio investigado le aplica la Norma Generalde Ordenación número ro, referente

a las Alturas Máximas en Vialidades en Función de la Superficie del Predio y Restricciones de

Construcción al Fondo y Laterales, la cual establece que para predios con superficies a partir de r,ooo

m2, y con un frente mínimo de 15 m, la altura, número de niveles y separaciones laterales se sujetarán a

lo que indica la siguiente tabla

Norma Generalde ordenación número 10, referente a lasllturas 
i:::11ffi:; ili".r:ijr., 

Función de la superficie del Pred¡o y Restricciones de

Ahora bien, durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en los predios investigados se constató un predio delimitado por tapiales metálicos,

sobre los cuales se encuentran colocados sellos de suspensión de actividades por el lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con el nÚmero de expediente TJ/r-87o3lzo:.g. -----

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Propietario, Poseedor y/o Director

Responsable de Obra del inmueble investigado, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los

trabajos de obra que se ejecutan
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En este sentido, mediante escrito presentado ante esta Procuraduría en fecha r9 de agosto de zor9,

una persona quien se ostentó como representante legal del propietario de los predios investigados,

realizo diversas manifestaciones presentando como medio probatorio copia del Certificado Único de

Zonificación de Uso del Suelo con folio 6ozz7-t5tMAENr7, de fecha o4 de septiembre de zor7, emitido
por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, el cual certifica para el predio

investigado la zonificación Hl+lzolM, así como la zonificación HM/ro/zolZ. Por otra parte, en dicho

Certificado se señala el Dictamen para la constitución del polígono de actuación, número

SEDUVUCGDAU/DGDU/D-POL/o+7lzot7, de fecha 3r de julio de zor7

En este sentido, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México hizo del

conocimiento a esta Procuraduría sobre el Dictamen para la constitución del polígono de actuación,

mediante el sistema de actuación privado, nÚmero SEDUVUCGDAU/DGDUiD-POL/o+7lzot7, de fecha

3rdejulio dezotT, atravésdelcualseadviertequeelpredioinvestigadoalcontarconunasuperficiede
2,457.47 m', así como un frente de superior a las r5.oo metros, de acuerdo con la Norma General de

Ordenación nÚmero ro, referente a las Alturas Máximas en Vialidades en Función de la Superficie del

Predio y Restricciones de Construcción al Fondo y Laterales, al predio le corresponde la zonificación

HM/rS/lo/Z (Habitacional Mixto, r5 niveles máximos de construcción, 3o% de área libre mínima y

densidad Z: El nÚmero de viviendas factibles se calcula dividiendo la superficie máxima de construcción
permitida en la zonificación entre la superticie de la vivienda definida por el proyecto), tal y como se

muestra a continuación: ---------

Zonificaciones aplicable al predio investigado conforme a la normatividad.
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En ese orden de ideas, se desprende la relocalización consistente en disminuirel área de desplante de

Lt72ol3 mz a q49z.oo m', lo cual se traduce en aumentar el área libre para llegar a 965.47 m',
relocalizando 8,33r.5r m'de potencial de desarrollo de los primeros r5 niveles a los niveles 16 al 25,

manteniendo en todo momento los 25,8o3.43 m' de potencial de desarrollo establecidos por la
zonificación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, tal y como se

muestra en la siguiente tabla

DOMTCTUO SUPERFICIE Ane¡ trgne rvlf¡¡rtvt¿

Avenida lnsur8entes Sur,

ñúmero 724, Colon¡á Del

valle tlsrte, Alcaldla Benito

Juárer

2,457.47 nf
(100%l

Hábitac¡onal Mixto
1,492.0m2
(60.71%)

955.47 m¡

139.29%t
Hasta 25 25,803.43 m',

D¡ctamen para la const¡tución del polígono de actuación nÚmero SEDUVUCGDAU/DGDU/D-POLIo47!zor7.

No obstante a todo lo antes mencionado, la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Entidad

informó que el Dictamen para la constitución del polígono de actuación, mediante el sistema de

actuación privado número SEDUVUCGDAU/DGDU/D-POL/o+7lzot7, de fecha 3r de julio de zor7, fue

objeto de impugnación mediante juicio de lesividad y del cual la Sala Ordinaria delTribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, emitió una resolución através de la cual sobresee dichojuicio,
toda vez que en fecha z7 de noviembre de zor9, el part¡cular presentó un escrito ante el Tribunal,

mediante el cual informa su desistimiento respecto a los actos administrativos referentes al polígono

de actuación aprobado mediante el Dictamen para la constitución del polígono de actuación, número

SEDUVUCGDAU/DGDU lD-POllo+llzot7, de fecha 3r de julio de zot7, así como el Acuerdo por el que

se aprueba dicho Dictamen

A mayor abundamiento, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México informó que mediante escrito de fecha or de noviembre de zor9, el

representante legal del propietario del predio investigado presentó el desistimiento del Dictamen para

la constitución del polígono de actuación, número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/o+7lzot7, de fecha

3r de julio de zo:r1, así como el Acuerdo por el que se aprueba dicho Dictamen, compareciendo de

manera voluntaria en esa Secretaria. Por lo que mediante oficio SEDUVUCGDUl:.zo1lzorg, de fecha r4

de noviembre de zor9, se declaró la conclusión de la solicitud de constitución de polígono de actuación;

en consecuencia, quedo sin efectos el Dictamen para la constitución del polígono de actuación, nÚmero
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SEDUVUCGDAU/DGDU lD-POltotrllzotT, de fecha 3r de julio de zo:..7, así como el Acuerdo por el que

se aprueba dicho Dictamen para todos los efectos legales que haya lugar. -------

En conclusión, el predio investigado tramitó el Dictamen para la constitución del polígono de actuación,

número SEDUVUCGDAU/DGDU tD-POLlot+llzor7, de fecha 3r de julio de zo:r7, mismo que se dejó sin

efectos jurídicos conforme al desistimiento promovido por el particular y conforme al oficio nÚmero

SEDUVUCGDU/rzo5/zorg, de fecha 14 de noviembre de zorg'

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos zr segundo párrafo y 3o BIS

de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

9o fracción X y g+ primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 4o3 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Avenida lnsurgentes Sur, número 724, Colonia Del Valle Norte'

Alcaldía Benito Juárez, le corresponde la zonificación Hl+lzoll/. (Habitacional, 4 niveles de

altura máxima, zoo/o de área libre mínima, Densidad Media: r vivienda por cada 5o m' de la

superficie del terreno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano

vigente para Benito Juárez.

Asimismo, le corresponde la zonificación HM/r olzolZ (Habitacional Mixto, ro niveles de altura

máxima, zoo/o de área libre mínima, Densidad Z: Lo que indique la zonificación del programa'

Cuando se trate de vivienda mínima, cada programa delegacional lo definirá, en su caso), que le

concede la Norma de ordenación sobre Vialidad para Avenida de los lnsurgentes, Tramo G-H

de: Viaducto MiguelAlemán a: Barranca del Muefto

De igual manera, al predio investigado le aplica la Norma General de Ordenación.nÚmero ro'

referente a las Alturas Máximas en Vialidades en Función de la Superficie del Predio y

Restricciones de Construcción al Fondo y Laterales, por lo que le corresponde la zonificación

HMltStlotZ(Habitacional Mixto, 15 niveles máximos de construcción, 3o% de área libre mínima

y densidad Z: El número de viviendas factibles se calcula dividiendo la superficie máxima de

construcción permitida en la zonificación entre la superficie de la vivienda definida por el

proyecto)

fiAedellín 202. piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémo-c, C'P' 06000' Ciudad de México

paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuradurí a en los predios investigados se constató un predio delimitado por ta piales
metálicos, sob re los cuales se encuentran co ocados sellos de suspensión de actividades por el
lnstituto de Verifícación Administrativa de la Ciudad de México, con el número de expediente
T J l:,-8lg3l 2019. ---------

3 El predio investigado tramitó el Dictamen para la constitución del polígono de actuación,
número SEDUVI/CGDAU/DGDU lD-pOLlot+llzot7, de fecha 3r de julio de zot7, mismo que se
dejó sin efectos jurídicos conforme al desistim¡ento promovido por el particular y conforme al
oficio número SEDUVI/GGDU/rzo5 lzo,), de fecha 14 de noviembre de 2019. ---__-_

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális is de los hechos admitidos para suinvestigación y al estudio de los documentos que integran el expe diente en el que se actúa, por lo queel resultado de la misma se emite en su contexto, independien temente de los procedimientos quesubstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas co mpetencias e informar a esta entidadel resultado de su actuación. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícu los citados en el primer párrafo de este

RESUELVE

PRIM ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformídad con lo previsto enelarticvlo z7 fracción lll, de la Ley O rgánica de la Procuraduría AmbientaldelOrdenamie nto Territorialde la Ciudad de México.

SEGUN DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos parasu arch ivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma Ia Lic. Leticia Ouiño nes valadez, subprocuradora de ordenamiento Territoriar de
riento Territorial de la Ciudad de México._

la Procuraduría Ambiental y de e

J.e,tr
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